
 

 

AMILCAR ALFONSO DIAZ DIAZ 

ABOGADO 

Calle 69 Nº 3-156 Apto 4 A 

amilcardiaz15@hotmail.com 

MONTERIA CORDOBA  

 

 

 

Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO 

E.                       S.                        D. 

 

 

REF: PROCESO RESTITUCION INMUEBLE 

DTE: LUZ MILA HERNANDEZ FUENTES 

DDA: DELCY DEL CARMEN CRUZ HERNANDEZ  

RADICADO No. 23-686-40-89-001-2021-00127-00 

Asunto: Contestación Demanda. 

 

 

 

AMILCAR ALFONSO DIAZ DIAZ, abogado en ejercicio, identificado con la C. C. Nº 

92.498.727 de Sincelejo y T. P Nº 57.996 del C. S.J; en mi calidad apoderado de la parte 

demandada en el asunto del epígrafe, de acuerdo al poder que anexo en original y autentico, 

por medio del presente escrito y con el mayor de los respetos, dentro del término legal 

concedido para ello, contesto la Demanda de Restitución y Lanzamiento del Inmueble 

Arrendado, de conformidad con el artículo 96 del Código General del Proceso, así: 

 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LO HECHOS EN QUE 

SE FUNDA LA DEMANDA.  

 

 

 

AL PRIMER HECHO: Es falso de toda falsedad. 

    

AL SEGUNDO HECHO: Es falso. Aún este predio con matrícula inmobiliaria No. 143-

14662 se encuentra a nombre de Nuris Pérez Doria.  

 

AL TERCER HECHO: Es falso, aun cuando adelantaron un proceso de pertenencias 

basado en hechos no verídicos, la sentencia nunca la han podido registrar. 

 

AL CUARTO HECHO: Es falso, de que la demandante LUZ MILA HERNANDEZ 

FUENTES, no ha podido registrar la sentencia de pertenencia por falta de dinero, se sabe 

que los fallos judiciales (sentencias), no tienen ningún costo para su registro. No la han 

podido registrar por las falsedades que contiene. 

 

AL QUINTO HECHO: Es falso, ni aún con estos escritos han podido registrar la 

sentencia ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cereté, porque está 

afectada de falsedades.  

 

AL SEXTO HECHO: Es totalmente falso, mi poderdante nunca ha celebrado contrato de 

arrendamiento con su señora madre LUZ MILA HERNANDEZ FUENTES, hoy 

demandante en este asunto penoso. 

 



AL HECHO SEPTIMO: Es totalmente falso, si nunca celebró contrato verbal con su 

madre hoy demandante, como podría renunciar a la constitución en mora de que habla la 

demanda, esto solamente existe en la mente del apoderado de la demandante. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es totalmente falso, mi asistida nunca celebró contrato con su 

madre (Demandante), como puede incurrir en mora, nunca ha existido contrato de ninguna 

índole. 

 

AL HECHO NOVENO: Es falso, ya que la explicación del mismo, está basada en la 

demanda espuria. 

  

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas las peticiones, porque la demanda está basada en un contrato de 

arrendamiento inexistente y carece de ese fundamental requisito, la demanda está amparada 

por hechos totalmente falsos, carentes de veracidad. Me opongo expresamente a la 

Restitución Provisional solicitada, ya que mi defendida (hija de la demandante), sus hijos 

ADOLFO Y VALERIA SALGADO CRUZ (nietos de al demandante) y su nieta menor 

(bisnieta de la demandante), construyeron con su propio patrimonio el apartamento donde 

viven, en terreno que les entregó su abuela ALMA CARRASCAL DE SALGADO 

propietaria de esos lotes, lote que le compró a PEDRO MONTES DURANGO y el otro lote 

a Nuris Pérez Doria. Pero que la desalmada demandante quiere despojarlos de su 

apartamento, lo cual es contra la ley y el derecho. 

 

 PRUEBAS APORTADAS POR EL DEMANDANTE 

 

Las pruebas aportadas con la demanda, son falsas, las declaraciones extraproceso como 

sumaria, que se encuentran anexas al expediente, la declaración de MERCEDES 

ARRUBLA HERNANDEZ, omitió en las generales de ley, decir que era hija de la 

demandante, que era hermana de la demandada, falta a la verdad, porque el mentado 

contrato verbal de arrendamiento nunca ha existido, igualmente miente cuando sostiene que 

vive en el mismo predio que mi poderdante, afirma que vive arrendada, lo cual es 

totalmente falso, que es vecina de mi asistida, nueva afirmación falsa, si vive en el mismo 

predio no puede ser vecina de mi defendida. Falsedad que ya fue denunciada ante la 

Fiscalía Seccional de Montería, así como también mintió el otro declarante ORLANDO 

SILVANO LLORENTE HERNANDEZ, declaración que es calcada de la anterior, lo cual 

deberá explicar ante la Fiscalía.  

 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Se citan los establecidos por el legislador para esta clase de proceso, cuando la demanda 

está basada en hechos reales, pero no como en el caso en estudio, que la demanda es falsa 

en todo su contenido. 

 

CUANTIA Y CLASE DE PROCESO 

 

Me opongo a la cuantía establecida en la demanda, porque la misma es falsa, y es producto 

de la imaginación espuria del abogado demandante, lo cual deberá explicarlo ante la 

Fiscalía. 

 

PRUEBAS: 

 

Presento como pruebas las siguientes: 

 

Fotocopia de la denuncia formulada ante la FISCALIA SECCIONAL URI DE 

MONTERIA, por el delito de FRAUDE PROCESAL en contra de la demandante LUZ 



MILA HERNANDEZ FUENTES y el abogado DOMINGO ARCIA NARVAEZ, como 

prueba, del medio fraudulento que utilizó demandante y abogado, para inducir en error a su 

Despacho y obtener a su favor que se dictara auto admisorio de la demanda de fecha 30 de 

junio de 2021, para compelir a mí defendida, a sus hijos y a su nieta, para que abandonen su 

apartamento que con el sudor de su trabajo construyeron en un lote de propiedad de la 

señora ALMA CARRASCAL DE SALGADO, que ella les entregó a sus nietos ADOLFO 

Y VALERIA SALGADO CRUZ. Además de la investigación por el proceso falso de 

pertenencia que se adelantó ante el Juzgado 2º. Civil del circuito de Cereté. 

 

Fotocopia del contrato de compraventa suscrito entre la señora ALMA CARRASCAL DE 

SALGADO Y PEDERO MONTES DURANGO, de fecha 02 de agosto de 1990, del lote 

que la señora ALMA CARRASCAL entregó a sus nietos ADOLFO Y VALERIA 

SALGADO CRUZ (Hijos de la demandada) y donde construyeron su apartamento y 

residencia de mí defendida. Dos folios útiles y escritos 

 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía de mi defendida, así como su registro civil de 

nacimiento, donde consta que su madre es LUZ MILA HERNANDEZ FUENTES, 

situación que la demandante y su abogado omitieron informar al Juzgado, para hacerlo 

incurrir en error y obtener que se admitiera la demanda espuria. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Solicito al señor Juez, citar a las siguientes personas, para que depongan sobre la falsedad 

de la demanda, ALMA CARRASCAL DE SALGADO, LUIS MIGUEL SALGADO 

CARRASCAL (Residentes en la Calle principal de Carrillo-San Pelayo. 

Celular3004249617). ADOLFO Y VALERIA SALGADO CRUZ (Residentes en la misma 

dirección de la demandante. Celular 3013579835).  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

De conformidad con el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito al señor Juez, 

citar a la parte demandante LUZ MILA HERNANDEZ FUENTES, a fin de interrogarla 

sobre los hechos de la demanda, de la contestación de la misma y todo lo relacionado con el 

proceso. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

INEXISTENCIA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

 

La cual hago consistir en lo siguiente: Mí defendida DELCY DEL CARMEN CRUZ 

HERNANDEZ, nunca ha celebrado contrato de arrendamiento con su señora madre LUZ 

MILA HERNANDEZ FUENTES (demandante), la demanda está basada en hechos falsos, 

carentes de veracidad, ocultamiento de información para hacer incurrir en error al 

Despacho, y obtener a su favor el auto admisorio de la demanda y demás actos procesales. 

 

Tiene fundamento esta excepción de mérito en las fotocopias de la denuncia por FRAUDE 

PROCESAL que formulé ante la FISCALIA SECCIONAL DE MONTERIA URI, en 

contra de la demandante LUZ MILA HERNANDEZ FUENTES y el abogado DOMINGO 

ARCIA NARVAEZ. 

 

En el contrato de compraventa suscrito entre la señora ALMA CARRASCAL DE 

SALGADO Y PEDRO MONTES DURANGO, de fecha agosto 2 de 1990, propietaria del 

lote donde mi defendida y sus hijos construyeron su apartamento, del cual los quiere 

despojar la demandante y su abogado. Situación que deberán explicar ante la Fiscalía. 

 



Registro civil de nacimiento de mí defendida DELCY DEL CARMEN CRUZ 

HERNANDEZ, donde se demuestra que es hija de la demandante, lo cual ocultó la 

demandante y su abogado en la demanda. Información que adrede ocultaron los declarantes 

ante la notaría MERCEDES ARRUBLA HERNANDEZ Y ORLANDO SILVANO 

LLORENTE HERNANDEZ, para engañar al juzgado, hacerlo incurrir en error, y se dictará 

auto admisorio e la demanda, testimonios mendaces, falsos en su deposición, y que no son 

prueba ni siguiera sumaria, y puestos en conocimiento de la Fiscalía. 

 

La justicia señor Juez, no puede ser objeto de burla por insaciables apetitos económicos de 

la demandante y su abogado, a costa del perjuicio de mi defendida, sus hijos y nieta, 

acomodando los hechos en que se funda la demanda como instrumento de sus engaños y no 

reales pretensiones. 

 

La parte demandante viola la lealtad procesal, por el contario se viene actuando con 

temeridad y mala fe, porque se viene utilizando el proceso con propósito doloso, 

fraudulento, llevando a claro error a su Juzgado con fines protervos y ambiciosos y 

pretendidos por la parte demandante y su abogado, con claros perjuicios que afectan el 

patrimonio de mi defendida y sus hijos y nieta. 

 

 

EXCEPCION GENERICA. 

 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, le solicito al señor 

Juez, que de hallar hechos en este proceso que constituyan una excepción, sírvase 

decretarla de oficio.  

 

 

ANEXOS. 

 

Las señaladas en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Al suscrito en la Calle 69 No. 3-156 Edificio Mirador del Recreo. 

Al demandante y demandada en la dirección señalada en la demanda.  

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

AMILCAR ALFONSO DIAZ DIAZ  

C. C. Nº 92.498.727 de Sincelejo 

T. P. Nº 57.996 del C. S. J.  




























